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rehabilitación de los mismos se ajuste a las prescripciones de la
mencionada Ley. A tal efecto el Excmo. Ayuntamiento de Caña-
veral de León (Huelva), ha realizado los trámites tendentes a la
adopción del escudo y bandera municipal, de acuerdo con lo
establecido en el capítulo segundo de la mencionada Ley.

Emitido en sentido favorable, el informe preceptivo a que
alude el artículo 13, de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, el máxi-
mo órgano colegiado de gobierno de la Entidad Local, aprobó en
sesión de fecha 29 de septiembre de 2004, por mayoría absolu-
ta del número legal de miembros, la adopción de su escudo y
bandera, con la siguiente descripción:

- Escudo: Escudo español partido. 1.º, de oro planta arran-
cada de caña común de tres tallos, de gules. 2.º, de plata león
rampante de púrpura, linguado, armado y uñado de gules y
coronado de oro. Al timbre, corona real cerrada.

- Bandera: Bandera rectangular en la proporción de 11 x
18, partida a 1/4 y enclavijada de morado primero y rojo se-
gundo. Centrado y sobrepuesto, el escudo de armas local.

Mediante escrito de fecha 8 de octubre de 2004, se soli-
cita por dicha Entidad Local, la inscripción de su escudo y
bandera en el Registro Andaluz de Entidades Locales.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo estableci-
do en el artículo 17 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción del escudo y la bandera
del municipio de Cañaveral de León (Huelva), en el Registro
Andaluz de Entidades Locales con la descripción literal indica-
da y con la gráfica que obra en el expediente.

Segundo. Publicar la presente resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente resolución se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto en la
Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la jurisdicción con-
tencioso-administrativa.

Sevilla, 28 de octubre de 2004.- El Director General, Juan
R. Osuna Baena.
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RESOLUCION de 27 de octubre de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el procedimiento abre-
viado núm. 443/2004, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo núm. Seis de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla, comunican-
do la interposición del recurso contencioso-administrativo núm.
443/2004, interpuesto por doña Esperanza Osuna Barriguete,
contra la Resolución, de 26 de junio de 2003, de la Dirección
General de la Función Pública de la Consejería de Justicia y
Administración Pública de la Junta de Andalucía, sobre remo-
ción del puesto de Directora de la Funcionaria señora doña
María Soledad Morata Cruz y su adscripción definitiva a un
puesto de trabajo y la Resolución, de 11 de mayo de 2004, de
la Dirección General de la Función Pública de la Consejería de
Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía, por
la que se resuelve y desestima el recurso de alzada interpuesto
contra la anteriormente referida de 26 de junio de 2003,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos

resulten interesados para que puedan comparecer y personar-
se en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Seis de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 27 de octubre de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 28 de octubre de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 634/2004, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla, comunicando la
interposición del recurso contencioso-administrativo núm. 634/
04, interpuesto por doña María Cruz Brogeras Rodríguez, contra
la Resolución de 5 de julio de 2004, de la Secretaría General
para la Administración Pública de la Junta de Andalucía, por la
que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y
excluidos así como la definitiva de adjudicatarios y se ofertan
vacantes a los aspirantes seleccionados, correspondientes al
concurso de acceso a la condición de personal laboral fijo en la
categoría del Grupo IV, publicada en BOJA, núm. 142, de 21 de
julio de 2004, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personar-
se en autos ante el Juzxgado de Contencioso-Administrativo
núm. Cuatro de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 28 de octubre de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 28 de octubre de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se acuer-
da la disolución de la agrupación para el sostenimiento en
común del puesto de Secretaría de clase tercera entre los
Ayuntamientos de Illar y Bentarique (Almería).

Los Ayuntamientos de Illar y Bentarique (Almería), me-
diante Acuerdos Plenarios adoptados en sesiones de 9 de sep-
tiembre y 14 de julio de 2004, respectivamente acordaron, la
disolución de la  agrupación constituida para el sostenimiento
en común del puesto de Secretaría.

La Excma. Diputación de Almería mediante acuerdo de
fecha 6 de octubre de 2004, informa favorablemente dicha
iniciativa de disolución de la agrupación.

Con este fin, se ha instruido el preceptivo expediente que
ha sido tramitado de conformidad con lo dispuesto por los artí-
culos 161 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
3 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administra-
ción Local con habilitación de carácter nacional, modificado por
el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, 2 del Real Decreto
Legislativo 2/1994, de 25 de junio y Disposición Adicional Nove-
na de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, de medidas fiscales,
de reforma del régimen jurídico de la función pública y de la
protección por desempleo y demás normativa aplicable.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía de Andalucía
atribuye a la Comunidad Autónoma de Andalucía, competen-
cia exclusiva en materia de Régimen Local, sin perjuicio de lo
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dispuesto en el artículo 149.1.18 de la Constitución Española.
En su virtud, al amparo de la legislación invocada y de

conformidad con lo dispuesto en el Decreto 467/1994, de 13
de diciembre, por el que se asignan a la entonces Consejería de
Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre y en
relación con lo dispuesto en el artículo 12.1.e) del Decreto
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Se acuerda la disolución de la agrupación para el
sostenimiento en común del puesto de Secretaria de clase ter-
cera entre los Ayuntamientos de Illar y Bentarique (Almería).

Segundo. Se clasifican los puestos de trabajo de Secreta-
ría resultantes de la agrupación disuelta de la siguiente forma:

- Ayuntamiento de Illar (Almería), Secretaría de clase tercera.
- Ayuntamiento de Bentarique (Almería), Secretaría de clase

tercera, quedando como titular, doña Teresa Galiana Callejón,
con DNI 23.784.523, funcionaria de Administración Local con
habilitación de car·cter nacional perteneciente a la Subescala
de Secretaría-Intervención, titular de la plaza de Secretaría-
Intervención de la agrupación disuelta.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo ante los correspondientes órganos judiciales
de este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de la notificación de este acto, de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de octubre de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2004, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se hacen pú-
blicos los listados definitivos de excluidos y complemen-
tario de beneficiarios de las ayudas con cargo al Fondo
de Acción Social, modalidad médica, protésica y
odontológica, presentadas por el personal al servicio de
la Administración de la Junta de Andalucía con destino
en la provincia de Málaga durante el período compren-
dido entre el 1 de enero y el 28 de febrero de 2004.

Vistas las alegaciones presentadas a los listados provisiona-
les de excluidos de las ayudas de Acción Social para el personal
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía, moda-
lidad «médica, protésica y odontológica», publicados mediante
la Resolución de esta Delegación Provincial de fecha de 6 de
mayo de 2004 (BOJA de 18 de mayo), relativas a las solicitudes
presentadas entre el 1 de enero y el 28 de febrero de 2004, por
el personal al servicio de la Administración de la Junta de Anda-
lucía con destino en la provincia de Málaga, esta Delegación
Provincial ha dictado la preesente Resolución de acuerdo con
los siguientes Hechos y Fundamentos de Derecho.

H E C H O S

Primero. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.6 de
la Orden de la Consejería de Justicia y Administración Pública de
18 de abril (BOJA núm. 53 de 10 de mayo), por la que se aprue-
ba el Reglamento de Ayudas de Acción Social para el personal al

servicio de la Administración de la Junta de Andalucía, en la
modalidad de ayudas «médica, protésica y odontológica» los in-
teresados disponen de un plazo de 15 días hábiles, a contar
desde la publicación de los listados provisionales de excluidos,
para subsanar los defectos de que adolezcan sus solicitudes.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 3.2 en relación con el art. 2.1 de la
Orden de la Consejería de Justicia y Administración Pública de
18 de abril del 2001 (BOJA núm. 53 de 10 de mayo), por la
que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social
para el personal al servicio de la Administración de la Junta de
Andalucía, establece que la modalidad de Ayudas «Médica,
Protésica y Odontológica» tendrá el carácter de actividad con-
tinuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. El Capítulo I y la Sección 1.º del Capítulo II de
la citada Orden recogen la regulación de cuanto se refiere a la
expresada modalidad «médica, protésica y odontológica».

Por todo ello, esta Delegación Provincial, en uso de las
competencias establecidas en el artículo  9.6.b) de la Orden
de la Consejería de Justicia y Administración Pública de 10 de
noviembre de 2000 por la que se delegan competencias en di-
versas materas (BOJA núm. 138, de 30 de noviembre), modifi-
cada por la Orden de 12 de diciembre de 2002 (BOJA núm. 2,
de 3 de enero), y la Disposición Adicional Segunda de la Or-
den de la Consejería de Justicia y Administración Pública de
18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53 de 10 de mayo).

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos de excluidos y complemen-
tario de admitidos de las ayudas de Acción Social para el perso-
nal al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía,
modalidad médica, protésica y odontológica» correspondiente a
las solicitudes presentadas entre el 1 de enero y el 28 de febrero
de 2004 por el personal al servicio de la Administración de la
Junta de Andalucía con destino en la provincia de Málaga.

Contra lo establecido en la presente resolución, que agota
la vía administrativa, el personal funcionario y no laboral podrá
interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publica-
ción, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recur-
so contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva. El personal laboral podrá interponer reclamación previa a la
vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 120
y siguientes de la citada Ley 30/1992, y 69 y siguientes del Real
Decreto Legislativo   2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Málaga, 18 de octubre de 2004.- La Delegada, Aurora
Santos García de León.
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RESOLUCION de 21 de octubre de 2004, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por la que se
hace pública la concesión de ayudas para la promoción y
desarrollo industrial, en base a la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 18.3 de la Ley
14/2001, de 26 de diciembre, del Presupuesto de la Comuni-


